
















PRESENTACIÓN  

 

La presente investigación se realizó debido a la necesidad de reformar 

parcialmente la Ley de Protección al Consumidor  y Usuario, rama del derecho 

privado mercantil, el Artículo 2  señala que actos jurídicos están sujetos a la 

aplicación de la ley, así mismo regula el carácter supletorio de las normas de 

protección a los derechos del consumidor indicando que, lo normado en leyes 

especiales, así como en los servicios públicos con legislación específica y cuy a 

actuación sea controlada por órganos que la misma contempla, se regirán por 

esas normas, aplicándose esta ley en forma supletoria. 

 

Esta restricción a la aplicación de la Ley de Protección al Consumidor y Usuario y 

por consecuencia a la competencia de la propia DIACO constituye una 

transgresión de los derechos del consumidor que deja sin protección relaciones 

entre proveedores y usuarios. 

 

El Objeto de la investigación es que la DIACO debe intervenir de manera directa y 

oportuna  siempre que surjan conflictos entre consumidores, usuarios y 

proveedores de bienes y servicios de Telefonía celular, tarjetas de crédito, agua 

potable, luz eléctrica y todo contrato de adhesión para que exista negociación y 

tenga validez legítimamente.  

 



























































































c) Derecho de petición:porque ante toda violación que se cometa de los 

derechozs de las personas, se tiene derecho a dirigir en forma individual o 

colectiva, peticiones ante la autoridad correspondiente, la cual está obligada a 

tramitarlas y resolverlas.,regulado en el Artículo 28. 

d) Libre acceso a tribunales y dependencias del Estado:en cuanto a que las 

personas tienen la facultad de iniciar acciones legales y exigir el cumplimiento 

de sus derechosante los tribunales, dependencias y oficinas del Estado 

respectivasregulado en el Artículo 29  

e) Derecho de asociación:porque todas las personas tienen derecho a asociarse 

libremente para exigir el cumplimiento de sus derechosregulado en el Artículo 

34 

f) Libre emisión del pensamiento: porque es inviolable el derecho de las personas 

a expresar su pensamiento sin censuraregulado en el Artículo 35. 

g) Acción contra infractores y legitimidad de resistencia: porque toda persona que 

hubiere sido afectada en sus derechos puede mediante la denuncia, iniciar el 

enjuiciamiento de los mismos,regulado en el Artículo 45 

 

Asimismo, el referido cuerpo legal estipula que el estado guatemalteco es el 

responsable de velar que la alimentación y nutrición de la población reúna los 

requisitos mínimos de salud. regulado en el Artículo 99 Además, tiene como 

obligación fundamental, velar por la calidad de los productos de consumo interno y 

de los destinados a la exportación, para garantizar a los consumidores, su salud, 

seguridad y legítimos intereses económicosregulado en el Artículo 119 literal i) 
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